
OSINERGMIN
ACTA N° 5

COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE EMPRESA SUPERVISORA
PERSONA JURIDICA

N° 23-2024-Osinergmin-GSM, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 11:00 horas del día 20 de enero de 2025, se reunieron los miembros del Comité 
de Selección para el concurso de Empresas Supervisoras N° 23-2024 -Osinergmin-GSM (en adelante 
El Comité) designado por Resolución de Gerencia General N° 119-2024-OS/GG para la convocatoria 
y conducción del proceso de Contratación de una (01) Empresa Supervisora:

• Jorge Edwin Ticona Acuña, Presidente - Gerencia de Supervisión Minera.
• Carlos Javier Romero Troncoso, Miembro 1 titular - Gerencia de Administración y 

Finanzas
• David Moises Llanco Flores, Miembro 2 titular - Gerencia de Administración y Finanzas

Agenda
1. Revisar las propuestas presentadas, confirmar la admisibilidad de las mismas, calificar y designar a 

la empresa supervisora.

Desarrollo
De conformidad con el artículo 23 de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas 
Supervisoras, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 055-2023-OS-CD, en adelante la 
Directiva, se procede con la admisión y calificación de las propuestas presentadas por los siguientes 
postores:

➢ GEZ TECNOLOGY S.A.C.
➢ MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L.
➢ GRUPO SERMINCO S.A.C.
➢ SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERÍA S.R.L.

1. Admisión:

➢ GEZ TECNOLOGY S.A.C. – Cumple con el requisito establecido en el segundo párrafo del literal b) 
del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en cinco (5) archivos con un total de 90 folios, el detalle de los 
documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 1 folio, el monto ofertado asciende 
a S/ 3,778,078.50, el detalle de la composición de la oferta se muestra en el anexo 1 de la presente 
acta.

➢ MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. – Cumple con el requisito establecido en el 
segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en cuatro (4) archivos con un total de 107 folios, el detalle de los 
documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 2 folios, el monto ofertado 
asciende a S/ 3,442,223.00, el detalle de la composición de la oferta se muestra en el anexo 1 de la 
presente acta.

➢ GRUPO SERMINCO S.A.C. – Cumple con el requisito establecido en el segundo párrafo del literal 
b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en dos (2) archivos con un total de 88 folios, el detalle de los 
documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 2 folios, el monto ofertado 
asciende a S/ 3,740,796.00, el detalle de la composición de la oferta se muestra en el anexo 1 de la 



presente acta.

➢ SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. – Cumple con el requisito establecido en el 
segundo párrafo del literal b) del numeral 10.1, artículo 10 de la Directiva.

Presenta propuesta técnica en tres (3) archivos con un total de 91 folios, el detalle de los 
documentos presentados se muestra en el anexo 1 de la presente acta.

Presenta propuesta económica en un (1) archivo con un total de 4 folios, el monto ofertado 
asciende a S/ 3,436,179.44, el detalle de la composición de la oferta se muestra en el anexo 1 de la 
presente acta.

2. Calificación de propuestas:

➢ GEZ TECNOLOGY S.A.C. – 

Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I de la 
Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no supera el 100% del 
valor estimado.

➢ MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. –

Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I de la 
Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no supera el 100% del 
valor estimado.

➢ GRUPO SERMINCO S.A.C. –

Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I de la 
Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no supera el 100% del 
valor estimado.

➢ SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. –

Cumple con presentar la totalidad de profesionales requeridos en el numeral 1, Capítulo I de la 
Sección Especifica de las Bases Integradas. Así mismo, la oferta económica no supera el 100% del 
valor estimado.

3. Designación:

Conforme se indica en el resumen del anexo 1 de la presente acta, corresponde designar como 
ganador al postor Servicios Completo en Ingeniería S.R.L., dado que presenta la menor oferta.

Acuerdos
1. Designar a Servicios Completo En Ingeniería S.R.L. como empresa supervisora para brindar los 

servicios de fiscalización del cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas aplicables a la 
seguridad de la infraestructura de las instalaciones y gestión de la seguridad de las operaciones en 
la especialidad de Transporte, Maquinarias e Instalaciones Auxiliares.

2. Disponer la publicación de la presente acta en el portal institucional en la fecha señalada en el 
calendario del concurso correspondiente a la etapa de publicación de los resultados finales y 
designación.

Suscriben en señal de conformidad:

«jticona»

Presidente
Titular del Comité

«cromero»

Miembro 
Titular del Comité

«dllanco»

Miembro 
Titular del Comité



ANEXO 1
CES-23-2024-OSINERGMIN-GSM

VALOR ESTIMADO: S/ 4 197 865.00

Postor: GEZ TECNOLOGY S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
Declaración Jurada de datos del postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo representación, deberá 
adjuntarse a esta declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que consigne dicha 
condición, expedido con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio

GEZ TECNOLOGY S.A.C. 1

Poderes Folio Fecha

GEZ TECNOLOGY 
S.A.C.

3 - 7 26/12/24

Promesa formal de consorcio con firmas legalizadas, de 
ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones, en caso el postor sea 
un consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse incurso en los 
supuestos de impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo debe ser 
suscrito por su representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada 
uno de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica), apoderados, y los profesionales 
o técnicos que sean presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, esta 
declaración deberá ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno de los integrantes 
del mismo. Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada 
uno de los integrantes de los órganos de administración 
(directores, gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del consorcio, según 
corresponda; así como, por los profesionales o técnicos 
que sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante legal 8

Órgano de Administración - Gerente 
general

9

Personal propuesto

Nombres Folio
VICTOR CASIO FABIAN GERONIMO 10
OSCAR FERRER PECHO ANTESANO 11
SAUL CESAR CHIPANA HUAMAN 12
ARTURO ALBERTO SEGAMA ARROYO 13
CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVILA 14
JULIO CESAR DE LA CRUZ GARCIA 15
MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ GARCIA 16
CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO 17
JOSE MIGUEL MOLLO AQUIMA 18
VICTOR ALEXIS SOTELO TADEO 19
SONIA MIGUELINA ZETA RIVAS 20
WALTER NEOFITO HUAMANI UCHARIMA 21
VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS 22
AMELIA HUAMAN SURITA 23
JUAN ORLANDO VALDERRAMA SAVEEDRA 24
SANDRO JOSE MORENO THIEROLDT 25
OSCAR VERA AVELINO 26
JORGE LUIS CACERES CORDOVA 27
GARY MENDOZA VERGARAY 28
CARLOS MIGUEL SOLIS CANO 29
RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA 30
ZAIRA OCAMPO CANO 31



Declaración Jurada del postor o su representante legal, 
de ser el caso, en la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
concurso, que cumple con los requerimientos técnicos 
exigidos en las Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según (Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante legal 32

Relación de profesionales propuestos debidamente 
inscritos en el Registro (SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal 
propuesto

33

Declaración jurada firmada por los profesionales 
de participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S1A_MT-1 S1A VICTOR CASIO FABIAN GERONIMO ACEPTADA 57

S1B_MT-1 S1B OSCAR FERRER PECHO ANTESANO ACEPTADA 58

S1B_MT-1 S1B SAUL CESAR CHIPANA HUAMAN ACEPTADA 59

S1B_MT-1 S1B ARTURO ALBERTO SEGAMA ARROYO ACEPTADA 60

S1B_MT-2 S1B CESAR AUGUSTO MENDEZ DAVILA ACEPTADA 61

S1B_MT-2 S1B JULIO CESAR DE LA CRUZ GARCIA ACEPTADA 62

S1B_MT-2 S1B MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ GARCIA ACEPTADA 63

S3B_MT S3B CESAR ANTONIO DIAZ CUCHO ACEPTADA 64

S3B_MT S3B JOSE MIGUEL MOLLO AQUIMA ACEPTADA 65

S3B_MT S3B VICTOR ALEXIS SOTELO TADEO ACEPTADA 66

S2_MT S2 SONIA MIGUELINA ZETA RIVAS ACEPTADA 67

S1A_MT-1 S1A WALTER NEOFITO HUAMANI UCHARIMA ACEPTADA 68

S1B_MT-1 S1B VICTOR MANUEL SILVESTRE ARMAS ACEPTADA 69

S1B_MT-1 S1B AMELIA HUAMAN SURITA ACEPTADA 70

S1B_MT-1 S1B JUAN ORLANDO VALDERRAMA SAVEEDRA ACEPTADA 71

S1B_MT-2 S1B SANDRO JOSE MORENO THIEROLDT ACEPTADA 72

S1B_MT-2 S1B OSCAR VERA AVELINO ACEPTADA 73

S1B_MT-2 S1B JORGE LUIS CACERES CORDOVA ACEPTADA 74

S3B_MT S3B GARY MENDOZA VERGARAY ACEPTADA 75

S3B_MT S3B CARLOS MIGUEL SOLIS CANO ACEPTADA 76

S3B_MT S3B RICARDO ADAN ORTIZ GARCIA ACEPTADA 77

S2_MT S2 ZAIRA OCAMPO CANO ACEPTADA 78

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple



Anexo 7 Folio

Oferta Económica 79

Oferta Económica: S/ 3,778,078.50

TIPO DE FISCALIZACIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS METÁLICAS 59 35,724.60 2,107,751.40

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA
UNIDADES MINERAS METÁLICAS CON ESCÁNER 13 37,667.70 489,680.10

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS NO METÁLICAS 21 28,103.40 590,171.40

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 11 20,412.90 224,541.90

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA PEDIDOS, 
DENUNCIAS Y OTROS 6 28,103.40 168,620.40

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR  
ACCIDENTE MORTAL CON ESCÁNER 3 33,858.00 101,574.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL 3 31,913.10 95,739.30

3,778,078.50TOTAL OFERTADO



Postor: MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L. (MINEC S.R.L.)

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
Declaración Jurada de datos del postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo representación, deberá 
adjuntarse a esta declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que consigne dicha 
condición, expedido con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio

MINEC S.R.L. 3

Poderes Folio Fecha

MINEC S.R.L. 4 - 22 14/01/2025

Promesa formal de consorcio con firmas legalizadas, de 
ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones, en caso el postor sea 
un consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse incurso en los 
supuestos de impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo debe ser 
suscrito por su representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de administración 
(directores, gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos que sean 
presentados para la ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, esta 
declaración deberá ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno de los integrantes 
del mismo. Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de administración 
(directores, gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del consorcio, según 
corresponda; así como, por los profesionales o técnicos 
que sean presentados por el consorcio para la ejecución 
del servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante legal 26

Órgano de Administración - Gerente 
general

27

Personal propuesto

Nombres Folio
MARCOS ENRIQUE CORDOVA MARAVI 31
ORLANDO PRIMITIVO TUPIA PAUCAR 32
EVER DANIEL ROJAS MEZA 33
GIOVANI ROMANI HUALLPAYUNCA 34
SEGUNDO JUAN ROJAS GALLARDO 35
SANDRO FERNANDO ROJAS ROMERO 36
ANTONIO CARDENAS DE LA TORRE 37
LUIS ANTONIO VARGAS BARRANTES 38
DAVID MANUEL RUPA OQUENDO 39
JOHN CHARLIE ESPINAL NEYRA 40
SEGUNDO RAFAEL FERNANDEZ OCAÑA 41
IVAN HUMBERTO LAGONES CARDENAS 43
MARINO CARLOS EGAS HUAMAN 44
RAFAEL DELPHIS LAZO TRUJILLO 45
HIGIDIO YANCE HINOSTROZA 46
EDMUNDO OSCAR PEREIRA CARDENAS 47
JULIO ISIDORO CERVANTES SANTIVAÑEZ 48
JOSE FLORES TAFUR 49
ANGELICA MARIA CORDOVA CUENCA 50
ROCIO ANABEL RAMOS CANCHUMUNI 51
JHUNYOR GERSON CAPCHA SANTOS 52
ELMER JESUS CHURQUI HUANCA 53

Declaración Jurada del postor o su representante legal, 
de ser el caso, en la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del concurso, 
que cumple con los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información presentada, y que se 

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante legal 55



compromete a mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según (Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar 
esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.
Relación de profesionales propuestos debidamente 
inscritos en el Registro (SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal 
propuesto

57

Declaración jurada firmada por los profesionales 
de participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio
S1A_MT-1 S1A MARCOS ENRIQUE CORDOVA MARAVI ACEPTADA 85

S1B_MT-1 S1B ORLANDO PRIMITIVO TUPIA PAUCAR ACEPTADA 86

S1B_MT-1 S1B EVER DANIEL ROJAS MEZA ACEPTADA 87

S1B_MT-1 S1B GIOVANI ROMANI HUALLPAYUNCA ACEPTADA 88

S1B_MT-2 S1B SEGUNDO JUAN ROJAS GALLARDO ACEPTADA 89

S1B_MT-2 S1B SANDRO FERNANDO ROJAS ROMERO ACEPTADA 90

S1B_MT-2 S1B ANTONIO CARDENAS DE LA TORRE ACEPTADA 91

S2_MT S2 LUIS ANTONIO VARGAS BARRANTES ACEPTADA 92

S3B_MT S3B DAVID MANUEL RUPA OQUENDO ACEPTADA 93

S3B_MT S3B JOHN CHARLIE ESPINAL NEYRA ACEPTADA 94

S3B_MT S3B SEGUNDO RAFAEL FERNANDEZ OCAÑA ACEPTADA 95

S1A_MT-1 S1A IVAN HUMBERTO LAGONES CARDENAS ACEPTADA 97

S1B_MT-1 S1B MARINO CARLOS EGAS HUAMAN ACEPTADA 98

S1B_MT-1 S1B RAFAEL DELPHIS LAZO TRUJILLO ACEPTADA 99

S1B_MT-1 S1B HIGIDIO YANCE HINOSTROZA ACEPTADA 100

S1B_MT-2 S1B EDMUNDO OSCAR PEREIRA CARDENAS ACEPTADA 101

S1B_MT-2 S1B JULIO ISIDORO CERVANTES SANTIVAÑEZ ACEPTADA 102

S1B_MT-2 S1B JOSE FLORES TAFUR ACEPTADA 103

S2_MT S2 ANGELICA MARIA CORDOVA CUENCA ACEPTADA 104

S3B_MT S3B ROCIO ANABEL RAMOS CANCHUMUNI ACEPTADA 105

S3B_MT S3B JHUNYOR GERSON CAPCHA SANTOS ACEPTADA 106

S3B_MT S3B ELMER JESUS CHURQUI HUANCA ACEPTADA 107

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 109

Oferta Económica: S/ 3,442,223.00



TIPO DE FISCALIZACIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS METÁLICAS 59 32,549.00 1,920,391.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA
UNIDADES MINERAS METÁLICAS CON ESCÁNER 13 34,319.00 446,147.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS NO METÁLICAS 21 25,605.00 537,705.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 11 18,598.00 204,578.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA PEDIDOS, 
DENUNCIAS Y OTROS 6 25,605.00 153,630.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR  
ACCIDENTE MORTAL CON ESCÁNER 3 30,848.00 92,544.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL 3 29,076.00 87,228.00

3,442,223.00TOTAL OFERTADO



Postor: GRUPO SERMINCO S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
Declaración Jurada de datos del postor y facultades 
de representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo representación, deberá 
adjuntarse a esta declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que consigne dicha 
condición, expedido con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio

GRUPO SERMINCO S.A.C. 4

Poderes Folio Fecha

GRUPO SERMINCO 
S.A.C.

6 -9 08/01/2025

Promesa formal de consorcio con firmas legalizadas, 
de ser el caso, en la que se consigne los integrantes, 
el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones, en caso el postor 
sea un consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse incurso en los 
supuestos de impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo debe ser 
suscrito por su representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada 
uno de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica), apoderados, y los 
profesionales o técnicos que sean presentados para 
la ejecución del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, esta 
declaración deberá ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la ejecución del 
servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante legal 12

Órgano de Administración - Gerente 
general

11

Apoderado 13

Personal propuesto

Nombres Folio
OCTAVIO HUMBERTO DULANTO BEJARANO 15
RAFAEL DELPHIS LAZO TRUJILLO 16
GERMAN RAMOS AROHUANCA 17
ADAN ASTOCONDOR FUERTES 18
MARTIN ALEJANDRO GUTIERREZ ESPINOZA 19
JUAN ANTONIO SALAS VIDAL 20
CARLOS WILFREDO OCHOA CATERIANO 21
JOSE IRWING IBAÑEZ VALLADOLID 22
RENZO FABRICIO ARMAS CHURAMPI 23
JONATHAN MANUEL AYLAS PAREDES 24
MARIA DEL PILAR SERRATO VELASQUEZ 25
DIONICIO CARDENAS GONZALES 26
DAVID AMES CANTARO 27
JULIO ANIBAL CUENTAS QUENAYA 28
JUAN ZELADA ZELAYA 29
JORGE TOBIAS PAREDES CABALLERO 30
JORGE LUIS CACERES CORDOVA 31
JUBERT POLO VERA 32
JEFFRY IGNACIO CALLUPE REATEGUI 33
LIZET GIOVANNA ORE SANTI 34
DELIA MARGOT LIZANA ENRIQUEZ 35
ROSA NASHELLY PALACIOS ZAMBRANO 36

Declaración Jurada del postor o su representante 
legal, de ser el caso, en la que indique conocer, 
aceptar y someterse a las Bases, condiciones y reglas 
del concurso, que cumple con los requerimientos 

• Cumple



técnicos exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a mantener su 
oferta hasta el perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del 
consorcio.

Anexo 4 Folio

Representante legal 38

Relación de profesionales propuestos debidamente 
inscritos en el Registro (SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal 
propuesto

41

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio
S1A_MT-1 S1A OCTAVIO HUMBERTO DULANTO BEJARANO ACEPTADA 67

S1B_MT-1 S1B RAFAEL DELPHIS LAZO TRUJILLO ACEPTADA 68

S1B_MT-1 S1B GERMAN RAMOS AROHUANCA ACEPTADA 69

S1B_MT-1 S1B ADAN ASTOCONDOR FUERTES ACEPTADA 70

S1B_MT-2 S1B MARTIN ALEJANDRO GUTIERREZ ESPINOZA ACEPTADA 71

S1B_MT-2 S1B JUAN ANTONIO SALAS VIDAL ACEPTADA 72

S1B_MT-2 S1B CARLOS WILFREDO OCHOA CATERIANO ACEPTADA 73

S3B_MT S3B JOSE IRWING IBAÑEZ VALLADOLID ACEPTADA 74

S3B_MT S3B RENZO FABRICIO ARMAS CHURAMPI ACEPTADA 75

S3B_MT S3B JONATHAN MANUEL AYLAS PAREDES ACEPTADA 76

S2_MT S2 MARIA DEL PILAR SERRATO VELASQUEZ ACEPTADA 77

S1A_MT-1 S1A DIONICIO CARDENAS GONZALES ACEPTADA 78

S1B_MT-1 S1B DAVID AMES CANTARO ACEPTADA 79

S1B_MT-1 S1B JULIO ANIBAL CUENTAS QUENAYA ACEPTADA 80

S1B_MT-1 S1B JUAN ZELADA ZELAYA ACEPTADA 81

S1B_MT-2 S1B JORGE TOBIAS PAREDES CABALLERO ACEPTADA 82

S1B_MT-2 S1B JORGE LUIS CACERES CORDOVA ACEPTADA 83

S1B_MT-2 S1B JUBERT POLO VERA ACEPTADA 84

S3B_MT S3B JEFFRY IGNACIO CALLUPE REATEGUI ACEPTADA 85

S3B_MT S3B LIZET GIOVANNA ORE SANTI ACEPTADA 86

S3B_MT S3B DELIA MARGOT LIZANA ENRIQUEZ ACEPTADA 87

S2_MT S2 ROSA NASHELLY PALACIOS ZAMBRANO ACEPTADA 88

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 2



Oferta Económica: S/ 3,740,796.00

TIPO DE FISCALIZACIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS METÁLICAS 59 35,372.00 2,086,948.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA
UNIDADES MINERAS METÁLICAS CON ESCÁNER 13 37,296.00 484,848.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS NO METÁLICAS 21 27,826.00 584,346.00

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 11 20,212.00 222,332.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA PEDIDOS, 
DENUNCIAS Y OTROS 6 27,826.00 166,956.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR  
ACCIDENTE MORTAL CON ESCÁNER 3 33,524.00 100,572.00

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL 3 31,598.00 94,794.00

3,740,796.00TOTAL OFERTADO



Postor: SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
Declaración Jurada de datos del postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo representación, deberá 
adjuntarse a esta declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que consigne dicha 
condición, expedido con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

• Cumple

Anexo 1 Folio

SERVICIOS COMPLETO EN 
INGENIERIA S.R.L.

4

Poderes Folio Fecha

SERVICIOS COMPLETO EN 
INGENIERIA S.R.L.

5 - 15 14/01/2025

Promesa formal de consorcio con firmas legalizadas, de 
ser el caso, en la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el porcentaje 
equivalente a dichas obligaciones, en caso el postor sea 
un consorcio (Anexo 2).

• No aplica

Declaración jurada de no encontrarse incurso en los 
supuestos de impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo debe ser 
suscrito por su representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada 
uno de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión administrativa 
de la persona jurídica), apoderados, y los profesionales 
o técnicos que sean presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, esta 
declaración deberá ser suscrita por el representante 
común del consorcio, y por cada uno de los integrantes 
del mismo. Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, por cada 
uno de los integrantes de los órganos de administración 
(directores, gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del consorcio, según 
corresponda; así como, por los profesionales o técnicos 
que sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante legal 18

Órgano de administración - Gerente 
General

17

Órgano de administración - Gerente de 
Administración

19

Apoderado 20

Personal propuesto

Nombres Folio
MANUEL ALFARO COSSIO 23
PEDRO ALBERTO YAURI MISARI 25
RENEE SEGUNDO FUENTES RAMOS 26
WILLAMS FREDY TORRES DIAZ 27
VICTOR HUGO VELASQUEZ OCHOA 28
JUBERT POLO VERA 29
JULIO ISIDORO CERVANTES SANTIBAÑEZ 30
SILVIA PAOLA BENITES DIOSES 32
JOSE MIGUEL MOLLO AQUIMA 34
JIANFRANCO JUNIOR MUEDAS VALENTIN 35
PATRICIA CORNELIO DAVILA 36
EDUARDO ENRIQUE MALPARTIDA ESPINOZA 39
GILBERTO HUAMANI CARDENAS 41
ROLANDO ALIAGA ALIAGA 42
LUIS ANTONIO TORRES VIVAS 43
SANDRO FERNANDO ROJAS ROMERO 44
JORGE LUIS CACERES CORDOVA 45
MARTIN ALEJANDRO GUTIERREZ ESPINOZA 46
OSWALDO GUILLERMO AMAYA MOSTACERO 48
ELMER JESUS CHURQUI HUANCA 50
MARCO ANTONIO CALLUCHI MEDINA 51
SANTOS ERICK BONILLA CHAVEZ 52



Declaración Jurada del postor o su representante legal, 
de ser el caso, en la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y reglas del 
concurso, que cumple con los requerimientos técnicos 
exigidos en las Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según (Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio.

• Cumple
Anexo 4 Folio

Representante legal 55

Relación de profesionales propuestos debidamente 
inscritos en el Registro (SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal 
propuesto

57 - 58

Declaración jurada firmada por los profesionales de 
participar en el contrato (Anexo 6): • Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio
S1A_MT-1 S1A MANUEL ALFARO COSSIO Aceptada 62

S1B_MT-1 S1B PEDRO ALBERTO YAURI MISARI Aceptada 64

S1B_MT-1 S1B RENEE SEGUNDO FUENTES RAMOS Aceptada 65

S1B_MT-1 S1B WILLAMS FREDY TORRES DIAZ Aceptada 66

S1B_MT-2 S1B VICTOR HUGO VELASQUEZ OCHOA Aceptada 67

S1B_MT-2 S1B JUBERT POLO VERA Aceptada 68

S1B_MT-2 S1B JULIO ISIDORO CERVANTES SANTIBAÑEZ Aceptada 69

S2_MT S2 SILVIA PAOLA BENITES DIOSES Aceptada 71

S3B_MT S3B JOSE MIGUEL MOLLO AQUIMA Aceptada 73

S3B_MT S3B JIANFRANCO JUNIOR MUEDAS VALENTIN Aceptada 74

S3B_MT S3B PATRICIA CORNELIO DAVILA Aceptada 75

S1A_MT-1 S1A EDUARDO ENRIQUE MALPARTIDA ESPINOZA Aceptada 78

S1B_MT-1 S1B GILBERTO HUAMANI CARDENAS Aceptada 80

S1B_MT-1 S1B ROLANDO ALIAGA ALIAGA Aceptada 81

S1B_MT-1 S1B LUIS ANTONIO TORRES VIVAS Aceptada 82

S1B_MT-2 S1B SANDRO FERNANDO ROJAS ROMERO Aceptada 83

S1B_MT-2 S1B JORGE LUIS CACERES CORDOVA Aceptada 84

S1B_MT-2 S1B MARTIN ALEJANDRO GUTIERREZ ESPINOZA Aceptada 85

S2_MT S2 OSWALDO GUILLERMO AMAYA MOSTACERO Aceptada 87

S3B_MT S3B ELMER JESUS CHURQUI HUANCA Aceptada 89

S3B_MT S3B MARCO ANTONIO CALLUCHI MEDINA Aceptada 90

S3B_MT S3B SANTOS ERICK BONILLA CHAVEZ Aceptada 91

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio



Oferta Económica 4

Oferta Económica: S/ 3,463,179.44

  

TIPO DE FISCALIZACIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA

PRECIO UNITARIO 
OFERTADO SUB TOTAL

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS METÁLICAS 59 32,282.24 1,904,652.16

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA
UNIDADES MINERAS METÁLICAS CON ESCÁNER 13 34,492.52 448,402.76

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
UNIDADES MINERAS NO METÁLICAS 21 25,792.68 541,646.28

FISCALIZACIÓN PROGRAMADA 
PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 11 18,734.50 206,079.50

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA PEDIDOS, 
DENUNCIAS Y OTROS 6 25,792.68 154,756.08

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR  
ACCIDENTE MORTAL CON ESCÁNER 3 30,072.12 90,216.36

FISCALIZACIÓN NO PROGRAMADA POR 
ACCIDENTE MORTAL 3 30,142.10 90,426.30

3,436,179.44TOTAL OFERTADO



1. RESUMEN

Se designa a SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. como ganador Concurso de Empresas 
Supervisoras N° 23-2024-Osinergmin-GSM - Fiscalización del cumplimiento de las disposiciones 
legales y técnicas aplicables a la seguridad de la infraestructura de las instalaciones y la gestión de 
seguridad de las operaciones en la especialidad de Transporte, Maquinarias e Instalaciones 
Auxiliares.

POSTOR
VALOR 

ESTIMADO (S/)
OFERTA (S/) RESULTADO

GEZ TECNOLOGY S.A.C. 3,778,078.50 --

MINERA INTERANDINA DE CONSULTORES S.R.L 3,442,223.00 --

GRUPO SERMINCO S.A.C. 3,740,796.00 --

SERVICIOS COMPLETO EN INGENIERIA S.R.L. 3,436,179.44 DESIGNADO

4,197,865.00
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